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bre’d D1i1(Slna provine i»11 / nPara los demás pueblos <de 1837). pr0Vlnc*a. (Decreto de 28 de Noviem-

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más os-Inmediatamente que los Sres. Al- Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más os- 
^Ldes .SocroJtarios reciban este Bo- trecha responsabilidad de conservar los números 
pta/en e^^tio^e cosUmbre^X de este Bolbtin* coleccionados ordenadamente 
permanecerá hasta el recibo del nú- T-----------------3------- :l". ™
mero siguiente. | al final de cada semestre.

para su encuadernación, que deberá verificarse

pa r t e  o f ic ia l
1 llto|DEÑClA DEL CONSEJO DE I11NISTROS.

(Q. D C* Re’na Regente
^uúan ■r* SU ^"uSus^a Real Familia con- 

Sln novedad en su importante salud.
(.Gaceta 7 Agosto 1887.)

SECCION PRIMERA.

IIE P OJIE tío.
REALES DECRETOS.Ti

’P1* ud Ministrn ?US¿deración las rozpBes expuestas 
. o,1sejo de L- .t e fomento, de conformidad con el 
d°niel D Á lf t**08;?;” nombre de mi Aguato Hi- 
^4, ' Alfonso v como Reina Regente 

ol Arlículoni (oecrp ar 1° siguiente:
fi?as de nueva onn‘? dl8Poner 86 Noven á efecto 
col08’ C011 cargo al n7nOlÍ 6 de reParación de edi- 
tp Wjmdido en p! édlt° de con8trucciones civiles 

í^de Fomeino F^PU68*0 de gastos del Minís-
v * Formacix' 77 necesario 10 siguiente:
i'0’ en virtud al1 n ?Portuno proyecto facultati- 
LompatiPn i0 ® ueal orden motivada á que se 

•“ csen detaHad-u?^1”88 de la obra eu Que se ex” 
d y distribución F16,las condiciones de locali- 

UU011 que ha de tener.

2 .° Aprobación del proyecto formado de confor
midad con lo prevenido en la Real orden que le dé 
origen, previo informe de la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando. En los proyectos cuyo 
presupuesto no exceda de 5.000 pesetas, ó en los 
que, aprobados ya por la referida Academia sufran 
modificaciones que no afecten esencialmente á su 
parte artística, no será necesario consultar á la ex
presada Corporación.

3 .° Real decreto del Ministerio de Fomento, con 
acuerdo del Consejo de Ministros, disponiendo la 
ejecución de las obras. No será necesario Real de
creto para las obras de reparación ó conservación 
cuyo presupuesto no exceda de 100.000 pesetas; 
pero se publicará en la Gaceta la Real orden que lo 
disponga. . .

Art. 2.° El Ministerio, á propuesta de los Ar
quitectos Directores de las obras, así de Madrid co
mo de provincias, determinará, al principio de cada 
año económico, el personal subalterno que fuera 
necesario, y señalará la cantidad que ha de abonar 
como gastos de material por el estudio y formación 
de los proyectos, y por los trabajos que requieran 
durante la ejecución de las obras. El personal subal
terno de las obras en construcción no podrá exceder 
de un Auxiliar facultativo y dos Delineantes escri
bientes cuando el presupuesto pase de 50.000 pesetas, 
y de un solo Delineante escribiente cuando no llegue 
á esta cantidad, y para las obras en proyecto el mis
mo personal como fijo, aumentándose en caso nece
sario con el personal temporero que el Arquitecto 
crea indispensable, no pudiendo ninguno de los que 
se nombren por este último concepto prestar sus 
servicios más de tres meses para cada proyecto. En 
cuanto á los gastos de material para la oficina fa
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cultativa, no podrán exceder nunca de 1.000 pese
tas para los proyectos de obras, cuyo presupuesto 
pase de 50.000 pesetas, y de 500 para les que no 
lleguen á dicha cantidad. El presupuesto anual de 
gastos de material de oficina para las obras en cons
trucción, no excederá nunca de las expresadas can
tidades, en iguales condiciones. El personal de plan
tilla afecto á las obras en proyecto cesara asi que 
haya éste terminado. A la Real Academia de San 
Fernando se le asignarán un Arquitecto auxiliar y 
dos Delineantes escribientes para que la auxilien en 
la preparación de los trabajos relacionados con los 
informes de los expedientes que al efecto se le en
víen, y 1.500 pesetas para material de la oficina 
facultativa. Los haberes de los Auxiliares facultati
vos serán de 2.500 y 8.000 pesetas anuales, y los 
délos Delineantes escribientes de 1.500 a Z.uuu 
pesetas, y los del personal restante no podran exce
der de 300 y 200 pesetas mensuales respectivamen
te. Los Aparejadores, guardas y demás personal 
que sea indispensable para la buena dirección y ad
ministración de las obras se nombrará por los Ar
quitectos Directores, y sus haberes se abonaran con 
cargo al presupuesto de la obra.

Art. 3.° La inspección de las construcciones es
tará á cargo de Juntas de obras, que se compon
drán de un Presidente nombrado por el Ministro, 
que podrá ser el Jefe del establecimiento ó un indi
viduo de los Consejos de Instrucción publica, de 
Agricultura, Industria y Comercio ó de las Acade
mias Española, de la Historia, de Bellas Artes, de 
la de Ciencias y de la de Medicina; de dos ó más 
Vocales, nombrados en virtud de propuesta de la 
Corporación ó Instituto á que pertenezca el edificio 
en obra; de un Arquitecto individuo de la Acade
mia de Bellas Artes de San Fernando con el, carác
ter de Inspector facultativo, nombrado en virtud de 
propuesta de dicha Corporación; dei Arquitecto Di
rector de las obras, y de un Secretario, que tendrá 
el cargo de Interventor en las obras por adminis
tración. Para la inspección facultativa de las o iras 
propondrá la Academia de Bellas Artes de San 1 er- 
Sando una división regional de España en cuatro 
distritos, designando en cada año el Arquitecto aca
démico que ha de ejercer el cargo de Inspector en 
cada uno. De los cuatro distritos, uno sera Central, 
y lo formará Madrid, y la inspección estará á cargo 
del Inspector Académico más antiguo. El cargo de 
Inspector será honorífico y gratuito, pero percibi
rán los Inspectores, como indemnización de gastos, 
el del distrito Central 6.000 pesetas anuales, y los 
de los distritos de provincias 80 pesetas dianas de 
dietas durante los días en que se verifiquen sus vi
sitas de inspección, las cuales harán siempre que ¡o 
iuzo-uen conveniente, no pudiendo exceder en nin
gún caso de sesenta días en cada año el tiempo que 
inviertan en la inspección de todas las obras que 
estén á su cargo. Si las necesidades del servicio lo 
exigieran, podrá el Ministro modificar dicha divi
sión regional y nombrar para el cargo de Inspector 
facultativo á un Profesor de la Escuela superior de 
Arquitectura ó á un Arquitecto que goce de mere
cida reputación, habiendo ejercido la profesión du
rante más de quince años. Igualmente podra el Mi
nistro nombrar, siempre que lo crea oportuno, Co
misiones inspectoras de dos ó más individuos, de

las que, cuando se trate de la restauración ó 
nocimiento de monumentos antiguos, podran 
mar parteé además de los Arquitectos, Arqueólo^ 
de reconocida reputación. . -y

Art. 4.° En Madrid los Secretarios disfruta 
por cada Junta la gratificación de 30 pesetas ni 
suales que en la actualidad se halla establee 
Para material de escritorio se les abonará la caí 
dad de 60 pesetas anuales, con cargo á la conb b 
nación que se asigne á las Juntas de obras. En 1 
vincias será Secretario el Jefe ó un Oficial 
Sección de Fomento, el cual disfrutará la grati 
ción de 30 pesetas mensuales por una Junta y la i(i 
60 por cada dos ó más y 60 pesetas anuales I 
gastos de escritorio en la misma forma. En 0 ’ l 
situadas fuera de las capitales de provincia 
nombrado Secretario el Maestro de la Escuel
Instrucción primaria.

Artículo transitorio. Las actuales Juntas con 
miarán constituidas en la misma forma en que 
hallan, ajustándose las indemnizaciones á lo " 
puesto en el presente decreto. Quedan deroga 
cuantas disposiciones anteriores se opongan a 
ejecución de este Real decreto. ic

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á dosiiaao en ei neai oiuu uc mq i»
Agosto de mil ochocientos ochenta y siete.—M 
Cristina.—El Ministro de Fomento, Carlos Navar 
y Rodr1^0- kQacela 4 Agosto 1887.)

En atención á las razones expuestas por el 
tro de Fomento; en nombre de mi Augusto 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
Reino, . ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se crea, bajo la inmediata dep 

dencia de la Dirección general de Agricultura, 
dustria y Comercio del Ministerio de Fomento, 
Dirección especial, que se denominará de Patc» 
Marcas é Industria, estará á cargo de un Oficial । 
la Secretaría, y tendrá para su despacho qi perbc 
que señala el presupuesto vigente en su art. d- $ 
cap. 18, epígrafe Pateutes de invención y 'M* 
de fabrica. , r , a qcc

Art. 2.° Esta Dirección se dividirá en dos 
ciones: una que tendrá por objeto entender en.^, 
expedientes de concesión de patentes de invem-i 
marcas de fábrica y de comercio, y la otra en 
demás expedientes de industria. e|

Art. 3.° En la primera Sección, el Directo' ^eS 
Secretario de la misma ejercerán las atribuci 
que conferían al Director del Conservatorio de - 
y al Secretario de este establecimiento la ley 0 
de Julio de 1878 para la concesión do patente- 
invención, el Real decreto de 20 de Noviein"1 
1850 sobre uso y propiedad de las marcas, y 1a cli- 
posiciones dictadas con posterioridad respecto o 
tos ramos, y desempeñará además la parte co 
tiva que le competa con arreglo á la legislad 
gente. , jel'

Art. 4.° Los expedientes de marcas serán rL 
tos á propuesta de la Dirección especial por 1» gf- 
rección general de Agricultura, Industria y L 
ció, en virtud de derecho propio, y los de pa 
por delegación del Ministerio, conforme al esj
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iolnrt' del Real decreto de 2 de Agosto de 
loob.

Art. 5.° Para el más fácil despacho de los asun- 
ms confiados á la primera Sección, y á fin de que la 
misma pueda evacuar con acierto los informes que 
8e ia pidan, formarán parte del personal de la mis
ma un Ingeniero industrial y un Letrado. El prime
ro emitirá por escrito su parecer, y será consultado 
Precisamente en los expedientes de marcas sobre la 
semejanza ó parecido que puedan tener las que se 
soliciten con alguna de las concedidas. El Oficial 
-etrado ejercerá las funciones de Abogado con

sultor.
Art. 6.° En el despacho de los asuntos enco- 

mndados á la segunda Sección, el Director proce- 
erá como Jefe de Negociado, atemperándose á lo 

Jue dispone el reglamento del Ministerio de Fo
mento.
t ^rt. 7.° La Dirección del Conservatorio de Ar- 

s queda desde luego suprimida con sujeción á la 
ri^ i Presupuestos, y hará entrega bajo inventa- 
t 0 a* Secretario de la Dirección especial de Paten- 
ant ^ íírcas Industria de todos los documentos y 

ecedentes que formaban parte del Archivo de la 
Dodma, Ó ^Ue Por cualquier concepto obren en su 

ner,i corresP°ndientes á estos ramos.
och ■ eU Sau Ildefonso á treinta de Julio de mil 
Min,Ctent?8 ochenta y siete —María Cristina.—El 

1Rtro ^e Fomento, Carlos Navarro y Rodrigo.

min is t e r io d e l a  g ü e iir a .
REAL ORDEN.

Kxcmo. Sr.: A pesar del prolijo cuidado con que 
lan sido eliminados de los planes de enseñanza de 
as Academias militares todos los estudios que no 
lenen inmediata aplicación á los servicios especia- 
es propios de los distintos Cuerpos del Ejército, 

Aquellos planes no ha podido evitarse que resulten 
asíante recargados de materias, ofreciéndose así á 

^osjovenes dificultades para la conclusión de su ca- 
npnT’ ^ne$e a^una manera parece equitativo com- 

e8ta causa, y atendiendo á que por Real
u de 2o de Julio de 1885 se otorgó ya á los 

umnos de los dos primeros anos de la Academia 
general militar, que son desaprobados en una sola 
br386’ la ^acu^a.^ d® repetir su examen en Setiem- 

e> a que en vista de los buenos resultados produ- 
' os por esta medida, la citada Academia solicita 
lue se haga extensiva al tercer año, y que igual 
^ucesión pide también la de sargentos, y ha tiempo 
R ln?;xna^a e^a Ia de Administración militar; el 
do/n •" en su nom^re Ia Reina Regente
V p11}0’ ^e. conformidad con lo informado por 

‘io ’ ia tenido á bien resolver lo siguiente:
i. . partir del presente año se establece defi- 
inilVa yeglnmentariamente para todas las Acade- 

las militares que los alumnos que en los ejercicios 
inarios de fin de curso hayan obtenido aproba- 

60° T ~S de ias tres clases teóricas comprendidas 
breC 1 8 aí*° de estudios, pueden repetir en Setiem- 
nn, i examen de la clase en que hubieren sido des- 
“Probados.

2° T i •* • La Dirección de Instrucción militar propon-

drá á este Ministerios las medidas que deban adop
tarse para que semejante beneficio, inspirado en el 
deseo de favorecer al alumno estudioso, no pueda 
traducirse en los años sucesivos como incentivo de 
la desaplicación ni redundar en perjuicio de la en
señanza. ,

3 .° Los alumnos que por enfermedad u otra 
causa legítima tienen derecho por reglameto a exa
minarse en l.° de Setiembre, aunque lo hayan ven- 
cado también en la época ordinaria, sólo deberán su
frir ent-mees el examen de las materias de que no 
hayan sido aprobados.

4 .° La expresada Dirección de Instrucción mili
tar propondrá asimismo las modificaciones que en 
virtud de la presente soberana disposición habrán 
de introducirse en los correspondientes artículos de 
los reglamentos orgánicos de las Academias mili
tares. _ .

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V . h. 
muchos años. Madrid 30 de Julio de 1887. Rodil- 
guez Arias.—Sr. Director general de Instrucción
militar. ^Gaceta 5 Agosto 1887.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Ferrocarriles.

Con esta fecha se remite al Alcalde de Longares 
el proyecto con servidumbres interceptadas en el 
término de dicho pueblo por la vía férrea de Cari
ñena á Zaragoza, para que, como previene el Real 
decreto de 14 de Junio de 1854, se ponga de mani
fiesto en las Casas Consistoriales por término de 20 
días, con el fin de que, tanto el Ayuntamiento como 
los propietarios interesados, puedan deducir lo que 
se les ofrezca y parezca.

Y sin perjuicio de las notificaciones que se liaran 
noria Alcaldía, se publica para su mayor notoriedad.

Zaragoza 5 de Agosto de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Con esta fecha se remite al Alcalde de Cariñena 
el provecto con servidumbres interceptadas en el 
término de dicho pueblo por la vía férrea de Can- 
ñena á Zaragoza, para que, como previene el Real 
decreto de 14 de Junio de 1854, se ponga de mani
fiesto en las Casas Consistoriales por término de 20 
días, con el fin de que, tanto el Ayuntamiento como 
los propietarios interesados, puedan deducir lo que 
8e les ofrezca y parezca. , .

Y sin perjuicio de las notificaciones que se liaran 
ñor la Alcaldía, se publica para mayor notoriedad.

Zaragoza 5 de Agosto de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Su c c ió n d e  Fo me n t o .—Otras pililiM- Puertos.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Obras públicas, queda señalado el plazo has a 
él día 15 del mes de Setiembre próximo para la ad
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misión de pliegos de la subasta que ha de celebrar
se el día 20 del citado mes de Setiembre de las obras 
de limpia de la Dársena de Moluedo, en la provin
cia de Santander, btijo el presupuesto de 480.122*09 
pesetas, j la de 4.800 para tomar parte en la misma.

Lo que se inserta para conocimiento de los que 
quieran presentar proposiciones. >

Zaragoza 8 de Agosto de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Delegación de Hacienda de esta provincia, 
con fecha 29 de Julio último, dice á esta Adminis
tración lo siguiente:

«La Dirección general de Impuestos me dice con 
fecha de ayer lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección general, con fecha 9 de este 
mes, la Real orden que sigue:

«Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada por el 
Ayuntamiento de Castejón de Valdejasa en queja 
del acuerdo del Delegado de Hacienda de Zaragoza 
que dispuso la retención de los intereses de una ins
cripción, núm. 1.033, correspondiente al trimestre 
vencido en l.° de Mayo último, por valor de 74 pe
setas, expidiéndosele en equivalencia de los mismos 
una carta de pago de igual suma por cuenta de cé
dulas personales, respectivas al ejercicio de 1885 
á 1886:

Considerando que el recurso del Ayuntamiento, 
más que de queja, es de alzada contra el acuerdo 
de la Delegación que dispuso la aplicación del im
porte de los intereses de las inscripciones del Ayun
tamiento reclamante á la solvencia de descubiertos 
de éste por el impuesto de cédulas:

Considerando que la regla 2.a de la Real orden 
de 12 de Abril de 1882, en que se apoya el Ayun
tamiento reclamante, solo excepciona del apremio y 
retención de recargos y demás bienes de los Ayun
tamientos, á los descubiertos que éstos tengan an
teriores al segundo semestre de 1881-82:

Considerando que por Real orden de 9 de Octu
bre de 1883 se ha declarado que las Delegaciones 
pueden compensar el abono de estos intereses con 
descubiertos que tengan los Ayuntamientos: S. M. 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por V. E., se ha servido confirmar el fallo de la 
Delegación de Hacienda de Zaragoza de que dicho 
Ayuntamiento apela.»

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Y la traslado á V. S. 
para iguales fines.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia para conocimiento de los Sres. Alcaldes 
de la misma. .

Zaragoza 5 de Agosto de 1887.—El Administra
dor, Alvaro Solano,

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacantes en la Facultad de Derecho 

las Universidades de Granada y Santiago las cáte
dras de Economía política y Estadística y Elenie11' 
tos de Hacienda pública, dotadas con 3.500 peseta»’ 
que según la ley de 9 de Setiembre de 1857 y e 
art. 2." del reglamento de 15 de Enero de 1870 co- ¡ 
rresponde al concurso, se anuncia al público con arre' 
glo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglanien' 
to y en el decreto de 30 de Noviembre de 18o^' 
á fin de que los Catedráticos que deseen ser traala' ¡ 
dados á ellas, ó estén comprendidos en el art. U/ 
de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan soh' 
citarlas en el plazo improrrogable de veinte días, 11 
contar desde la publicación de este anuncio en 1 
Gaceta,.

Sólo podrán aspirar á dichas cátedras los Prote ’̂ 
res que desempeñen ó hayan desempeñado en proplf>j 
dad otra de igual asignatura y sueldo y tengan/1 
titulo científico que exige la vacante y el profes10' 
nal que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán fll,a 
solicitudes á esta Dirección general por condiH’/ 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y l°í’ 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha" 
rán también á esta Dirección por conducto del 
del establecimiento donde hubieren servido últin*8' . 
mente. . [

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresa/ 
reglamento, este anuncio debe publicarse en 1° I 
Boletines oficiales de las provincias; lo cual se a0' 
vierte para que las Autoridades respectivas dispo/ 
gan que así se verifique desde luego sin más avi^ 
que el presente.

Madrid 13 de Julio de 1887.—El Director gei’e' ¡ 
ral, Julián Calleja.

Se halla vacante en la Universidad de Santiag1^ 
la cátedra de Metafísica, dotada con el sueldo am1/ 
de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por coa*' 
curso, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 9 de S/ 
tiembre de 1857, en el reglamento de 15 de EneL 
de 1870 y Real decreto de 30 de Noviembre / 
1883. Pueden tomar parte en este concurso los 
tedráticos numerarios de Facultad é Instituto 0 
asignatura análoga, estos últimos con tres años d 
antigüedad en la clase, y los supernumerarios J 
Auxiliares de Facultad con los derechos que les re' 
conoció el decreto de 6 de Julio de 1877 y el tiemP0 
de servicio y explicación que determina el de 24 d 
Octubre de 1884. Unos y otros deben poseer / 
títulos académicos y profesionales exigidos por 1 
ley. ,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documcJ,| 
tadas á esta Dirección general, por conducto 0 
Rector ó Director del establecimiento en que sirvh1' 
en el plazo improrrogable de un mes, á contar des 
la publicación de este anuncio en la Gacela. ,0

Según lo dispuesto en el art. 41 del expres^ 
reglamento, este anuncio debe publicarse en *
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de las provincias y por medio de 
señsn^ ?dv v públicos de en-
enanza de la Nación; lo cual se advierte para que

milTAMIKHO DE U S. H. V M. B. CIODAD DE ZAMCOZA

Este Ayuntamiento ha resuelto que el lunes 29 
6 08 corrientes, á las once de la mañana, se celebre

A.RTÍ(JULOS QUE SE SUBASTAN.

Judías.- 200 decilitros
Ar^-2.000 kilogramos........................
6"ba»a>s.-1.200Sfeí ........................
P^ít6'--85 decálitros .............
% m  s--1 •20° kilogramos:::::::::: ■ 
^.^leo^^otiros00.11/.108"^08^' ‘

Too Vranm líiloglfamos en paquetes de

Viootiutc.-as^'^;1"...........

—
__

__
__

___
__

__
__

__
__

__
_

AywtaXM'!11"8 se admi“''á en la Caja del 
d« >»u “tira] rl6" 611 °-0’ í'1118 61,aPe’de 1¿ Deu- 
terminación a’1Pein?aneciendo depositada hasta la ^iun uei contrato.
contrfouch^ anUncios, escrituras, toda clase de 
basta y formali. ^P.111"108 y íos 9ue ocasione la su- 
del rematante/ Zacion del contrato serán de cuenta 

siguiente modelo^68 Serán verbales J se ajustará al

F. de T ■ 
de--., número"110 de....... kabitante en la calle 
do én el BoLRn/ ’n’’ euterado del anuncio publica
do de condicionps?FIC'^L de la Provincia y del plie- 
}p°s, kilogramos a  )a r a a SUÍ3asta de.. .. (tantos li- 
^zos,............................................judías, arroz, gar-
oarbón cok vínn?^8’, carbón vegetal, petróleo, 
^necesiten 6 108que
Pales hasta 30 ao t .etites dependencias munici- 
entregar el éxnroc Z1'10 de se compromete á 
a dichas condiein, U/° artlCub>’ sujetándose en todo 
por la cantidad rt/68 acaPta en todas sus partes, 
■ ^tas y c&timos Jñ* c (manifestará el precio en pe- 
6 G1 decálitro 6 Q^h’-ados de cén-
o u p ° 6 Paqnet ?nkllogramo ó los 100 kilogramos, 
aePpP?senta su céd ? ° CUa entrega en el pliego 
cinnl ^aber conJ1 a Personal y ei documento que 
CTal (tantas peseta^rado 011 la DePositaría muni- 

s> las que correspondan al ar

subasta pública en las Casas Consistoriales, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente en quien de
legue, con asistencia del Sr. Regidor Sindico, en 
representación de esta Municipalidad y con sujeción 
al Real decreto de 4 de Enero de 1883 y á los plie
gos de condiciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría para la adquisición del número de li
tros ó kilogramos que se dirán, ó los que se necesi
ten para sus diferentes dependencias hasta el 30 de 
Junio de 1888, al precio que se expresa en el esta
do que sigue y que servirá de tipo en baja para to
dos los artículos, siendo el tanto el céntimo cuando 
menos, sin admitirse fracción de éste:

Uno. 
Uno. 
Uno. 
Uno. 
Uno. 

Los 100 kilogramos 
El litro.

El paquete.
Los 100 kilogramos 

El decálitro.
100 kilogramos. .

100 idem.

PRECIO. FIANZA FIANZA
Tipo en baja. provisional. definitiva, 15 por 100

Pesetas CU. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

2‘80 28 m •
0'44 44 % B

20*72 43*20
13 22*75
0*13 7*80 •-1 o.

11 110 es* d"

0*58 116 í" t
2-

0*80 80
6*50 78 i -
3 52*50

41 41 s
37 74

tículo á que haga proposición) como fianza provi
sional. .

Y cumpliendo lo acordado se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Zaragoza 6 de Agosto de 1887.—El Presidente, 
P. A., Mariano Ciriquián.—De acuerdo de S. E., 
Angel Martínez, Secretario accidentaí.

SECCION SEXTA

D. Juan Velasco Saez, Alcalde constitucional de 
esta ciudad:
Hago saber: Que para el día 14 de los corrientes 

y hora de las diez de su mañana se convoca nue
vamente á los Sres. Alcaldes de este partido judicial 
para el examen de cuentas de presos pobres, presu
puesto y repartimiento del actual año económico, 
cuyo acto tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les, dándose por terminado con los representantes 
que asistan, cumpliendo asi con lo ordenado por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia.

Calatayud 6 de Agosto de 1887.—Juan Velasco.

Se halla vacante la plaza de Alguacil y Voz pú
blica del Ayuntamiento de este Municipio, dotadas 
ambas plazas con la cantidad de 502 pesetas anua
les, pagadas del presupuesto municipal por trimes
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tres vencidos, y habitación en la Casa Consistorial.
Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes 

debidamente documentadas por término de 15 días, 
pasados los cuales se proveerá.

Villamayor 7 de Agosto de 1887.—El Alcalde, 
Antonio Lozano.

Confeccionado el repartimiento de la contribución 
territorial de esta población, correspondiente al año 
económico de 1887 á 1888, se halla de manifiesto 
por término de ocho días en la Secretaría del Ayun
tamiento para que los contribuyentes puedan exa
minar sus cuotas y presentar sus agravios.

Villamayor 7 de Agosto de 1887.—El Alcalde, 
Antonio Lozano.—El Secretario interino, Mariano 
Babia. __ ___________

El día 20 del corriente, á las diez en punto de su 
mañana, subastará el Ayuntamiento de este pueblo 
la recaudación del reparto de consumos y el muni
cipal para cubrir el déficit del presupuesto, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto; 
los que gusten interesarse en este servicio compare
cerán el citado día y hora, en que se adjudicará.

Farlete 6 de Agosto de 1887.—El Alcalde, Ra
món Fustero.

El repartimiento general hecho en virtud de la 
facultad que otorga el art. 136 de la ley Municipal 
vigente y la Real orden de 27 de Mayo próximo pa
sado, para cubrir el déficit que aparece en el presu
puesto de esta villa, referente al ejercicio actual y 
el que resulta en el año de 1886-87, según presu
puesto adicional formado oportunamente, se halla
rá de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 días, á contar desde la fe
cha, con el fin de que los contribuyentes en él com
prendidos puedan enterarse y reclamar de agravio 
si lo estiman procedente.

Ruesta 5 de Agosto de 1887.—El Alcalde, Jacin
to Martínez. _________________

Hallándose depositado en esta Alcaldía un carne
ro que fué recogido en la Casa-cuartel de la Guar
dia civil de este puesto, ignorando á quién pertene
ce, se anuncia al público para que su íegítimo due
ño pueda presentarse á recogerlo en el término de 
10 días; pasados los cuales será vendido y su im
porte quedará á beneficio del Hospital local, si la 
Superioridad no dispone otra cosa.

Alagón 6 de Agosto de 1887.—El Alcalde, Ma
nuel Lenguas Peralta.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca.
D. Pedro Rebuelta, Abogado, Juez municipal ejer

ciente funciones del de instrucción por traslación 
del propietario:
Hago saber: Que para hacer pago de las respon

sabilidades pecuniarias impuestas á Antonio Agre
da Cestero, vecino de Villarroya, en la causa segui
da contra el mismo por lesiones, se procederá el día 
26 del actual, á las once de su mañana, á la venta 

en pública licitación, con la rebaja del 25 por 10 
de la tasación, de las fincas siguientes, sitas ene 
término de dicho pueblo: . ,

1 .a Una viña, en el Bergal, de 270 cepas; hntl 
por Norte con barranco, por E. con río, por S. con 
campo de Manuel Aranda y por O. con viña de Joa
quín Cestero: tasada en 435 pesetas.

2 ." Otra viña, en el Bergal, ó sea Casacainp0’ 
de 500 cepas, y linda por N. y O. con montes blm1' 
eos, por E. con camino de Ateca y por S. con ba
rranco: tasada en 105 pesetas.

3 .a Otra viña, en la fuente del Rubio, de < 
cepas, y linda por N. con viña de Ginés Aranda, Por 
E. con otra de Pedro Lasherae, por S. y O. con ba
rranco: tasada en 125 pesetas.

Se advierte que los títulos de propiedad de 
fincas se están supliendo; que no se admitirá post11' 
ra que no cubra por lo menos las dos terceras part^ 
de la tasación, y que el que quiera interesarse en' 
subasta habrá de depositar previamente en la m®® 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor tipo d 
la misma. .

Dado en Ateca á 5 de Agosto de 1887.—PedI 
Rebuelta.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

Calatayud.
D. Francisco García Hidalgo, Juez instructor 

Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas en ca»® 

criminal seguida á Vicente García Ibarzo, vecino d^ 
Mesones, sobre lesiones, sin sujeción á tipo, se ven
den en pública subasta, que tendrá lugar en la 
audiencia de este Juzgado el día 30 del actuab 
las diez de su mañana, los bienes embargados8 
procesado, que abajo se dirán. , .

Y para que llegue á conocimiento del público ■ 
expide el presente; advirtiendo que los título® 
propiedad no están corrientes, pues formado e^p 
diente posesorio no se ha inscrito por no habe1. 
satisfecho los derechos correspondientes al implieS[]e 
de derechos reales y trasmisión de bienes, y 
para tomar parte en el remate deberán los licit:id 
res consignar previamente en la mesa del 
una cantidad igual al 10 por 100 efectivo del va 
de los bienes que sirve de tipo, que se devolverá 
el acto, excepto la que corresponda al mejor p°s 
que quedará como garantía de su obligación.

Dado en Calatayud á 4 de Agosto de 1887- 
Francisco García.—D. S. O., Roque Romeo.

Certificación.—El infrascrito Escribano, ] 
Certifico: Que las fincas embargadas á Vic^11je

García son: ,e9|
1 .a Un campo, regadío, en las suertes Cerca , 

de una media de tierra; linda al E. con Vicente \ . 
co, al S. con el río, al O. con D. Manuel Ostari" 
al N. con Domingo Gil: tasado en 150 pesetas-

2 .a Otro campo, regadío, en la Canal, co" 
tacas, de una media y ocho almudes; que conj10 j] 
al E. con montes, al S. con Antonio Felipe> 
O. y N. con barranco: tasado en 300 pesetas- jO

3 .a Campo, regadío, en las Valcequias, ( 
almudes; que confronta al E. con el de Mauue 
tariz, al S. con el río, y al O. y N. con 
Diez: tasado en 150 pesetas.

4 .a Campo, secano, en Plan de Cuella, de yp 
medias de tierra; confronta al E. con viuda d 
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cente García, al S. con Manuel Mariano Sisamón, 
al 0. con Manuel Andrés y al N. con montes: ta
sado en 15 pesetas.

«J- Campo, en Ventoso, de ocho inedias; que 
inda al E, con monte, al S. con viuda de Antonio 
oarzo, al 0. con León Marco y al N. con montes: 

tasado en 15 pesetas.
6- Campo, secano, en Andacón, de cuatro me

yas; confronta al E. con Miguel Ibarzo, al S. con 
uan Molinero, al O. con Manuel Molinero y al N. 

‘°n camino: tasado en 15 pesetas.
'• Campo, secano, en Andacón, de cuatro me- 

^y.yulronta al E. con montes, al S. con Santia-
11 ’ J al O. y N. con montes: tasado en 10 pesetas.

di^*. Campo, secano, en Vadaosos, de cuatro me- 
confronta al E. con Teodoro Ibarzo, al S.

erin^11 Sisamón, al O. con Clemente Marco y 
' 9 8 C°n n-ismo: tasado en 10 pesetas.
m V. Campo, en el collado del Castillo, de dos 
nard^r Cvnfrouta E- con monte, al S. con Ber- 

]n0 C^rcíayalO. con camino: tasado en 5 pesetas.
. ' pampo, en los Cerros, de dos medias, seca

s confronta al E. con mojón de Nigüella, y al 
"i] y con montes: tasado en 5 pesetas.
n r* Campo, en la Coronada, secano, de cuatro 
niá’88’ confr°nta al E. con montes, y por los de

puntos cardinales con Teodoro Ibarzo: tasado 
n Pesetas.

dedo"' C^mpo, secano, en el collado del Castillo, 
«ero S¡ confronta al E. con Mariano Moli
no- ¿ i Con María Angela Gil y al N. con cami- 

13 en 5 pesetas.
dias- Cpmpo, en Rodanas, secano, de cuatro me- 
lUont?00] nta al E- con Mariano Gil, al P. con el 
te- t.0’ ? con Mariano Andrés y al N. con mon- 

Ma6aii°™ 7 pesetas.
cuati-i en azud Bajo, y viña en secano, de
ídem0 confronta al E. con monte, al S. con

°; con Rosa Andrés y al N. con camino: 
i^0 ^0 pesetas.

diati ‘ ',amPo-viSa, en Cabarroyo, de ocho me- 
MarLqUenOIlfronta »1 E. con León Marco, al S. con 
con í1.10- al °- con Juan Molinero y al N.

Ifi nPlo: tasado en 15 pesetas.
•>] r"'1 Cra Pnn trillar, en las Altas; que 

cíu \ i " C01‘ cl dueñ°, «1 s- con Bernardo Gar- 
sad’a ... ;rcon León Marco v al N. con camino: ta- 

17 n 10 Pesetas.
al £ ' . Jn sitio de corral, en las eras Altas; linda 
drés" n]°n Hilario Muñoz, al S. con Ventura An- 
en ■ con el dueño v al N. con camino: tasado 

pesetas. J
de tr¿H una casa con corral, en el barrio Alto, 
Cente (jP1.8?8’ (lue confronta por la derecha con Vi- 
y por ?arcía, por la izquierda con Mariano Sisamón 
^0 hn‘l .CsPaida con Manuel Molinero: tasada en 

tapetas.
Lonsíy fíí Mesones- ‘

•' urmo ut supra.—Roque Romeo.

b. (jaiq Almunia.
Almuni?^ar^n ^°mez, Juez de instrucción de La 
Por cl y 811 Partido:

costas de lla^° s^er: Que para pago de
1 criminal contra Felipe Remiro Ló

pez, vecino de Calatorao, sobre resistencia grave á 
Agentes de la Autoridad, se venderá en pública su
basta, que tendrá lugar el día 5 de Setiembre pío— 
ximo, á las once de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado y simultáneamente en la del mu
nicipal de dicha villa, .

Una viña de 1314 cepas, en un cahiz.de tierra, en 
la partida de la loma, término de la repetida villa 
de Calatorao; confrontante por Norte con Melchor 
Montesinos, por Saliente con Petra Remiro, por Me
diodía con carretera de herederos y por Poniente 
con Gregorio Poza; descuidada y sin trabajar, tasa
da en 236 pesetas, 52 céntimos.

No se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación.

Lo que se anuncia al público por el presente.
Dado en La Almunia á 5 de Agosto de 183 L— 

Carlos Martín.—D. S. O., Marcelino Ruiz de Luna.

Sos.
D. Bruno González Saravia, Juez de instrucción de 

este partido: . .
Hago saber: Que para pago de Vas responsabili

dades pecuniarias impuestas á Juan Permin Usun y 
Turrillas, vecino que fué de Sigüés, en causa sobre 
lesiones graves á Ramona Iglesia, se sacan á la ven
ta en pública y segunda subasta, y con la re naja 
del 25 por 100‘de la tasación, los bienes embarga
dos á las resultas de la expresada causa, sitos en di
cho pueblo y sus términos, que á continuación se 
expresan: ,

Un linar en la Canal, de seis almudes de cabida; 
linda por N. con huerta de Tomasa Giménez, por E. 
con barranco, y por S. y O. con camino: tasado en 
15 pesetas.

Otro en el Hortaiazo, de cuatro almudes; linda por 
N con huerta de Juan Burro, por E. con acequia, 
por S con huerta de Juan Miguel Iriarte y por O. 
con otra de Florencio Climente: tasado en 10 pe
se tas

Una huerta en huerta concejil, de una fanega, 
ocho almudes; linda por N. con otra de Pedro Igle
sia por E. con otra de Juan Burro, por S. con otra 
de Nicolás Primicia y por O. con otra de Dolores 
Arbizu: tasada en 40 pesetas. .

Otra en el Salzar, de ocho almudes de cabida; 
linda por N. con otra de Miguel Ara, por E. con 
otra de Juan Miguel Iriarte, por S. con otra de Pas
cual Giménez y por O. con camino: tasada en 20 

^CUn hortal en el pueblo, de ocho almudes; linda 
por los cuatro puntos con calle y casa de D.a Dolo
res Arbizu: tasado en 10 pesetas. ,

Un campo en la Cruz; linda por N. y E. con ca
mino, por S. y o. con campos de José María Iriarte: 
fnendo en 150 pesetas.

ntro en Rio-campo, de cinco fanegas; linda poi 
N c'n campo de Ramón Arbués, por E. con otro 
aP Dolores Arbizu, por S. con barranco y poi >• con 

«mino: tasado en 100 pesetas.
Otro en el Llano, de cuatro cahíces; linda por N.
O‘„inno de Juan Burro, por E. con otro de Dolo- 

C0U Arbizu por S. con otro de Simona Perez y por 
camino del Molino: tasado en 300 pesetas.

O‘nM en Medala, de cinco fanegas; linda por N. y 
IT ron tierra de Mariano Pellón, por S. con campo 
IJ» VV11 

M.C.D. 2022



236 BOLETIN OFICIAL

de Ramón Arbués y por O. con camino: tasado en 
50 pesetas.

Otro en Huertala, de un cahíz dos fanegas; Jinda 
por N. con río Esca, por E. con tierra de Mariano 
Pellón, por S. con campo de Ramón Arbués, y por O. 
con otro de Esteban Arbizu: tasado en 100 pesetas.

Otro campo en la Paul de seis fanegas; linda por 
los cuatro puntos con tierras de Mariano Pellón: ta
sado en 50 pesetas.

Otro en la misma partida, de tres cahíces, cuatro 
fanegas de cabida; linda por N. con tierra de Maria
no Pellón, por E. con camino, por S. con campo de 
Hilario Ortiz y por O. con otro de Santiago Sali
nas: tasado en 150 pesetas.

Otro en la propia partida, de dos cahíces; linda 
por N. con campo de Tomás Iglesia, por E. con ca
mino, por S. con campo de Ramón Arbués y por O. 
con tierra de Mariano Pellón: tasado en 120 pesetas.

Otro en San Miguel, de dos fanegas; linda por N. 
con campo de Miguel Ara, por E. y S. con tierra de 
Mariano Pellón, y por O. con campo de Esteban Ar- 
bizu: tasado en 10 pesetas.

Otro en la misma partida, de tres fanegas; linda 
por los cuatro puntos con tierras de Mariano Pellón: 
tasado en 15 pesetas.

Otro en lotes, de seis fanegas; linda por N. con 
tierra de Mariano Pellón por É. con otra de Vicente 
Salinas, por S. con campo de Lucas Giménez y por 
O. con otro de Cristóbal Primicia: casado en 25 pe
setas.

Otro en el Espiso, de cuatro fanegas; linda por N. 
con tierra de Mariano Pellón, por E. con campo de 
Cristóbal Primicia, por S. con otro de Martín La
rrea y por O. con otro de herederos de Manuel Ca- 
sajús: tasado en 17 pesetas, 50 céntimos.

Otro en la propia partida, de la misma cabida; 
linda por N. y E. con tierra de Simón Perez, por 
S. con campo de Pastor Ansó y O. con otro de Rosa 
Mainé: tasado en 17 pesetas, 50 céntimos.

Otro encima de la Barrera, de dos fanegas; linda 
por los cuatro puntos cardinales con tierra de Ma
riano Pellón: tasado en 10 pesetas.

Otro campo en la Paul, de seis fanegas; linda por 
los cuatro puntos cardinales con comunes: tasado en 
30 pesetas.

Otro en San Miguel, de dos cahíces; linda por N., 
E., S. y O. con comunes: tasado en 150 pesetas.

Otro en Argatillas, de dos fanegas de cabida; lin
da por N. con campo de Juan Miguel Iriarte, por E. 
con otro de Simona Perez, por S. con tierra de Ma
riano Pellón y por O. con campo de Manuel Aias- 
tuey: tasado en 10 pesetas.

Otro en la misma partida, de cuatro fanegas; lin
da por los cuatro puntos con comunes: tasado en 20 
pesetas.

Otro en Mas-arriba, de cuatro fanegas; linda por 
los cuatro puntos cardinales con comunes: tasado en 
20 pesetas.

Otro en Cotano# de cuatro fanegas; linda por N. 
con campo de Vicente Salinas, por É. con otro de 
Miguel Ara, por S. con camino y por O. con otro de 
Manuel Alastuey: tasado en 40 pesetas.

Otro en las suertes, de cinco fanegas; linda por 
N. con campo de Ramón Arbués, por E. con boyal, 
por S. con campo de Dolores Arbizu y por O. con 
Pascual Giménez: tasado en 50 pesetas.

Otro en Sotiellas; linda por N., S., E. y O. con 
comunes, y es de tres fanegas de cabida: tasado eü 
30 pesetas.

Otro en Uñana, de tres fanegas de cabida; linda 
por N. con vina de Ramón Estebez, por E. con otra 
de Miguel Ara, por S. con otra de Domingo Salva
dor y por O. con boyal: tasado en 22‘50 pesetas.

Otro en la Coronaza, de un cahíz; linda por N- 
con campo de Lorenzo Iglesia, por E. con otro de 
Vicente Salinas, por S. con otro de Manuel triarte 
y por O. con otro de Ramón Ansó: tasado en 75'50 
pesetas.

Otro en la misma partida, de dos fanegas; linda 
por N. y O. con campo de Ramón Arbués, por E- 
con otro de Nicolás Primicia y por S. con otro de 
Juan Miguel Iriarte: tasado en 20 pesetas.

Una viña en el Cerrado, de cuatro fanegas: linda 
por N. con campo de Martin Larrea, por É. con 
otro de Juan Burro, por S. con otra de Ramón Ansó 
y por O. con otra de Dolores Arbizu: tasada en 109 
pesetas.

Otra en campo Robán, de tres fanegas; linda póí 
N. y E. con otra de Miguel Ara, y por S. y O. con 
boyal: tasada en 15 pesetas.

Una era de trillar, en las eras Altas, de dos al
mudes; linda por N. con eras, por E. con fagina" 
dero, por S. con camino y por O. con pajar: tasada 
en 7‘50 pesetas.

Una casa, calle de San Esteban; confronta por 18 
derecha entrando con hortal, por la izquierda con 
camino y por la espalda con corral: tasada en 700 
pesetas.

, Un pajar en las afueras del pueblo; linda por Sa^ 
líente con comunes, por S. con campo de Dolor^ 
Arbizu, ai M. con campo y por P. con campo de 
Mariano Ansó: tasado en 100 pesetas.

Un corral en San Miguel; lindante ])or los cuati'0 
puntos cardinales con campos de Juan Fermín Osútt: 
tasado en 175'50 pesetas.

Y otro corral en las Casquetas; linda por losen®* 
tro puntos cardinales con monte del Estado: tasad0 
en 175'50 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día siete de Setiembre próximo vi
niente, á las diez de su mañana; advirtiendo q®0 
para tomar parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la mesa del Juzgad0 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efcc* 
tivo del valor de las fincas que quedan descritas.

Dado en la villa de Sos á 30 de Julio de 18K7 
Bruno González Saravia.—Por mandado de S. 
Antonio Sauz.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Fuentes de Ebro.
La Secretaría del Juzgado municipal de este j”*0' 

blo se halla vacante por dimisión del que la desen1" 
penaba: su dotación consiste en los derechos d° 
arancel.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitud66 
hasta el dia 15 del actual, pasado el cual se pr0" 
veerá.

Fuentes de Ebro 4 de Agosto de 1887.—El Jueí 
municipal, Pascual Jaso. ■

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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